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Sección PredDCial de Adminisíracidn 

La Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas en 
escrito de fecha 17 de los corrientes 
me dice lo siguiente: 

«I l tmo. Sr.: Sírvase ordenar a los 
Ayuntamientos de esa provincia, que 
al final se relacionan, remitan a este 
Centro Directivo las cuentas genera
les de l iqu idac ión del presupuesto 
de 1949, par partidas, a c o m p a ñ a d a s 
de las relacienes de Acreedores y 
Deudores, y del correspondiente i n 
forme que para cada una de ellas re-
n i t i r á esa Delegación. 

T a m b i é n env ia rán , independiente
mente de los restantes valores figu
rados en el capitul® X V del presu
puesto de ingresos «Resultas», una 
certif icación con el desarrollo de las 
resultas del Cupo de Compensac ión 
de años anteriores, a jus tándose al 
siguiente detalle: . * 

Cantidades pendientes de cobro 
por Cupo en 31 de Diciembre de 
1948 incorporadas al presupuesto 
de 1949. 

Ingresos l íquidos . 
Cantidades pendientes de c«br6 

en 31 de Diciembre dé 1949. 
Valores liquidados. 
Crédi tos no liquidados. 
Exceso de ingresos. » 

Terminando el plazo de presenta' 
ción de las ret ridas cuentas el día 
31 del p r ó x i m o mes de Marzo, los 
Ayuntamientos que en dicha fecha 
no hubieren cumplimentado este 
servicio se rán declaradas deca ídos 
en sus derechos a propuesta del Con
sejo Administrador del Fondo de 
Corporacianes Locales, por lo que, 
en interés de las Corporaciones que 
se relacionan y para evitar los per
juicios económicos que de ta l decai
miento pueden derivarse, espero de 
V, I . conceda a este servicio carác ter 
preferente y urgen t í s imo » 

Lo que en cumplimiento a lo or
denado por la mencionada Direc
ción General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas,, se publica 
para general conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados, 

León, 19 de Enero de 1952.-EI 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. -

Ayuntamientos que se citmn 
Acebedo 
Almanza 
A r d ó n 
Barjas 
Bembibre 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Boca de Muérgano -
Cabañas Raras 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Canalejas 
Carucedo 

Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Val duerna 
Cas t roca lbón 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea ÍSL = 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes 
Des tria na 
E l Burgo Ranero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Gradefes 
Grajal de Campos 
¡güeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas 
La Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Pola de Gordón 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Luc i l lo 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matallana de Tor io 
Matanza 
Molinaseca 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonil la 
Oseja de Sajambre 
Paradaseca 



Pedresa del Rey 
Pozuelo del P á r a m o 
^Prado de la' Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras dev Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
R i año 
Riego de la'Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos]del P á r a m o 
Saelices del Río 
San Adr ián del Valle 
San André s del Rabanedo 
San Cris tóbal de la Pslantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Coloaiba de C u r u e ñ o 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Sta. Maria*del Monte de Cea 
Santiago Millas 
Santo venia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Tora l denlos Guzmanes 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Turc ia 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valderrey 
Valdeteja. 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valearce 
Villabraz 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Vil lademor dg la Vega 
Villaornate 
Vil lamandos 
V i l l a m a n í n 
V i l l a m a ñ á a 
Vi l l amej i l 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Vi l laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Zotes del P á r a m o . 217 

C o n í e t a i ó n Hidroírillca del Duero 
Concesión de Aguas públicas 

Habiéndose formulado la pe t ic ión 
que se reseña en la siguiente, 

NOTA 
Nombre del pelicionerio: Ju l io 

S a b a g ú n García, con domic i l io en 
León , calle del Fuero n ú m e r o 7 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 

Cantidad*de agua que se pide: 25 
litros de agua por segundo. 

Corriente üe donde ha de d e n ^ r -
se: De un pozo que se cons t ru i r á a 
cuatro metros de la ori l la derecha 
del río Cea. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Calzada del Coto, 
(León) . 

De c o n í o r m i d a d con lo dispuesta 
en el a r t í cu lo 11 del R. D, Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que t e r m i n a r á a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y Consecutivos des 
de la fecha siguiente, inclüs ive , a la 
de pub l i cac ión áe l presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y j ín horas há
biles, de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederac ión , sitas en la calle de 
Muro 5, Val lad«l id , el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecuíar . T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la* peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles coa él. Transcurrido el pía* 
zo fijado no sé a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del primer d ía laborable si 
guíente al de la t e r m i n a c i ó n del pía 
zo de treinta d ías antes fijado, pu 
diendo asistir al act© todos los peti 
cionarios y l evan tándose de ello el 
acta que prescribe dicho ar t ícu lo , 
que será 'suscr i ta por los mismos. 

Valladolid, 9 de Enero de 1952.-
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
creció Ruiz-Valdepeñas . 
107 N ú m . 50-94,05 ptas. 

dustrial, sobre r ec l amac ión de tres 
m i l novecientos setenta y cinco pe
setas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D. J u l i á n Rojo Mar
t ín, Abogado y vecino de León con
tra D . César Antol ínez de Prado, 
debo condenar y condeno al deman
dado a que, firme que sea esta sen
tencia, abone al actor la cantidad 
de tres m i l novecientas setenta y cin
co pesetas, imponiendo a dicho de
mandado las costas del proceso. Así 
por esta m i sentencia, que se notifi
c a r á al demandado rebelde en la 
forma prevenida en el art. 769 de la 
Ley Procesal Civ i l , si no pidiese la 
notif icación personal, defimitivamen-: 
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo » 

Para que conste y sirva de noti-
í icac ién al demandado rebelde, ex
pido el presente en León, a 4 de Ene
ro de 1952.—E, R o m á n , 

Juzaado municipal de León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Oficial 

Habil i tado del Juzgado municipal 
de León, doy fe: 
Que en el proceso de cognic ión se

guido en este Juzgad© y de que se 
h a r á menc ión , se dic tó la sentencia 
puyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva dicen así: 

«En la ciudad de León, a dos de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y dos; visto por el Sr. Juez munici
pal propietario de esta Capital don 
Fernando Domínguez - Berrueta y 
Carraffa el presente proceso de cog
nic ión , seguido entre partes, de la 
una como demandante D. Ju l i án 
Rojo Mart ín , mayor de edad. Aboga
do y vecino de León, y de la otra 
como demandado D. César Antol í 
nez de Prado, mayor de edad, i n -

197 N ú m . 52,—49,50 ptas. 

A V I S O 

Nuevamente se recuer
da a los stiscriptores a 
este "Bolet ín Oficial,,, 
lo mismo Juntas Veci
nales que particulares, 
la oblgacióñ de abonar 
las suscripciones p o r 
adelantado o manifes
tar si no les interesa se
guir recibiendo el "Bo
letín, , y que, el importe 
de dichas suscripciones 
(incluido el 10 por 1 0 0 
del recargo autorizado 
para amor t izac ión d e 
emprést i tos) es de pese
tas 55, para las Juntas 
Vecinales j de 66 pese
tas, para particulares. 

La AlmlntsIreciíB 
Anulando requisitoria 

Por tenerlo as í acordado en el su
mario que me hallo instruyendo con 
el n ú m . 19 de 1951, por delito de es
tafa, contra Ricardo Escrich Nico-
lau, intereso de los Agentes de Pol i ' 
cía Judicial cesen en la prác t ica de 
gestiones encaminadas para la busca 
y captura de dicho procesado, por 
haber sido éste habido, habiendo de
clarado nula, porel lo , la requisitoria 
de este Juzgado, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia del 
día 8 de Mayo del pasado año , nú
mero 102. 

Dado en Sahagún , a 14 de Enero 
de 1952.—El Secretario, (ilegible). 
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